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INFORME SECRETARIAL: Pasó a Despacho de la señora Juez la 

presente solicitud de prueba anticipada de Interrogatorio de Parte 

informándole que la apoderada judicial del solicitante allegó renuncia al 

poder conferido.  

 

Sírvase a proveer.  

 

 

Manizales, 07 de septiembre de 2021 

 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

   

  Auto de trámite Nro. 1000 

 

  PROCESO:   INTERROGATORIO DE PARTE 

  SOLICITANTE: JULIÁN VILLEGAS LONDOÑO 

  ABSOLVENTE: JUAN DAVID BUILES GIRALDO 

  RADICADO: 17001-40-03-005-2021-00418-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede, por ser procedente de acuerdo 

a los postulados del artículo 76 del Código General del Proceso, se 

acepta la renuncia al poder realizada por la abogada Manuela Bayona 

Martínez como apoderada del solicitante dentro del proceso de la 

referencia. 

 

A la parte interesada se le advierte que puede constituir un nuevo o 

nueva apoderada y que, en todo caso, llegado el día y hora señalada 

para la diligencia de interrogatorio de parte, el absolvente debe estar 

debidamente notificado de acuerdo con los artículos 183 y 200 del 

Código General del Proceso.  
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Asimismo, que conforme al artículo 202 ibidem podrá formular las 

preguntas por escrito en pliego abierto o cerrado, el cual podrá ser 

presentado antes del día señalado para la audiencia 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Por Estado No. 135 de esta fecha se 

notificó el auto anterior. 

Manizales, 08 de septiembre de 2021 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 

Secretaria 
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